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Diecisiete de enero de dos mil veintidós 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 2019-00375-00 
 

CONSIDERACIONES  

 

El pasado 27 de enero de 2021, solicita oficiar a la NUEVA EPS S.A, solicitud 

a la que se accede, para que informen a este Juzgado, la dirección, teléfono, 

celular o correo electrónico del empleador del señor JOSIAS MONTOYA 

MORENO, que reposen en su base de datos. ofíciese por secretaria 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, el demandante podrá acceder 

al oficio que comunica la solicitud, a través del siguiente enlace:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial

_gov_co/ET6a0oDZc2BKuLvFyFFatEkBtJDPWyKC5B5FhEJ9s51XFg

?e=sZ5B2A 

 

De igual manera se advierte que, la contraseña para tener acceso al oficio 

será   publicada   el   día   28 de enero de 2022, en el   siguiente   enlace  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-

itagui/104 

                  YA 
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